
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      EXPEDIENTE No. 110013103007-2019-00224-00 
 
Atendiendo que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte su aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 119 del 22-ago-2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2019-00224-00 
 
Incorpórese al expediente, las anteriores comunicaciones provenientes de Fiduciaria 
Bogotá y el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, dando 
respuesta a las medidas cautelares decretadas al interior del asunto. Se ponen en 
conocimiento para los fines pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 119 del 22-ago-2023 
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